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NOTA INTRODUCTORIA PARA UNOS MODELOS DE ESTATUTOS DE 
SOCIEDAD LIMITADA QUE INCLUYEN CLÁUSULAS “TELEMÁTICAS”. 

Autor: Luis Jorquera García, Notario de Madrid. 

1.-Se transcriben abajo unos modelos de estatutos para una Sociedad 
Limitada. La particularidad que tienen es que prevén el uso de la web 
corporativa (artículo 11 de la Ley de Sociedades de capital) y de otros medios 
telemáticos para gestionar las relaciones societarias. 

2.-Esos estatutos pretenden facilitar a los miles de sociedades limitadas la 
utilización de nuevas tecnologías para ejecutar las relaciones societarias. Con 
ello se simplificará la gestión de las mismas. Esto es muy importante en unos 
momentos en que, con las reformas de la Ley de Sociedades de Capital, ha 
aumentado la importancia de la Junta de Socios, que debe autorizar cualquier 
adquisición, enajenación o aportación de un activo esencial (Art. 160, f de LSC) 
y también las obligaciones del Consejo de administración, que debe reunirse 
necesariamente una vez al trimestre. 

3.-En este contexto, los estatutos que tradicionalmente tienen en España las 
sociedades limitadas responden al origen familiar de este tipo de sociedades y 
habitualmente no prevén el uso de medios telemáticos para las relaciones 
societarias, cosa que sí sucede en las Sociedades Anónimas y especialmente en 
las cotizadas. 

4.-La barrera legal que tenían las sociedades limitadas para adoptar este tipo 
de estatutos ha desaparecido con la RDGRN de 19 de diciembre de 2012. En 
ella se abre la puerta para que las Sociedades Limitadas adopten fórmulas de 
agilización de las relaciones societarias ya establecidas en las anónimas y 
especialmente en las cotizadas, como pueden ser el voto a distancia, la 
celebración de junta mediante videoconferencia, etcétera. 

5.-Sin embargo, el modelo de estatutos que estamos comentando no obliga a 
una Sociedad Limitada a utilizar necesariamente una web corporativa o 
medios telemáticos para sus relaciones entre administradores y socios. Son, en 
este sentido, unos estatutos “abiertos”. Permiten todos esos medios y lo 
prevén, para el caso que la sociedad decida utilizarlos. Si esta prefiere seguir 
con medios tradicionales puede perfectamente hacerlo. 

6.-La regulación que se hace de la web corporativa en estos modelos de 
estatutos sigue ese mismo principio. Dicha web puede crearse por la Junta de 
Socios y delegar en el Órgano de Administración la concreción de la misma en 
otro momento (Ver RDGRN de 10 de octubre de 2012). A la vez esa web se 
puede utilizar de un modo muy sencillo (el inicialmente previsto por la ley) 
con una sola área y de carácter público, donde todo el mundo puede acceder y 
ver la información que se publica, o bien de un modo más elaborado e 
interesante, creando áreas privadas de socios y de Consejo de administración 
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que permiten ejecutar todas las relaciones societarias de forma telemática con 
la privacidad y la seguridad que muchas veces necesitan o la ley exige. 

7.-Para facilitar la comprensión de las cláusulas de estos estatutos se ha 
incluido, al margen de determinados artículos de los mismos, unos breves 
comentarios explicativos. Y al final del documento se transcriben los preceptos 
legales que se citan tomados de la base de datos LaLeyDigital en 
http://laleydigital.laley.es/Content/Inicio.aspx ,  y se incluye un enlace a las 
RDGRN mencionadas. 

8.-Sociedades con estos estatutos ya se han inscrito en el Registro Mercantil de 
Madrid y en otros. Sin embargo hay que tener presente que la calificación de 
un documento para su inscripción en un Registro Mercantil es siempre 
responsabilidad personal del Registrador correspondiente. 

9.-En cualquier caso, estos estatutos se han elaborado como un mero ejercicio 
de actividad intelectual y no tienen ninguna pretensión de asesoramiento 
profesional. Se recomienda que su utilización por una sociedad vaya siempre 
precedida del asesoramiento profesional correspondiente. En consecuencia, el 
autor declina cualquier responsabilidad por la utilización de los mismos, y 
agradece cualquier comentario o sugerencia, que puede hacérsele llegar a 
ljorquera@serrano1notarios.com . 

 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “* SOCIEDAD 
LIMITADA” 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1º.- DENOMINACION. La sociedad se denomina 
*************************** 

Artículo 2º.- OBJETO. La sociedad tiene por objeto: 

************************************* 

CNAE actividad principal:  

Si alguna de las citadas actividades debiera ser desarrollada 
por profesionales con título o habilitación legal específica, la sociedad 
las realizará a través de tales personas. Y si para ella fuera precisa una 
autorización o requisito específico solo podrá llevarse a cabo una vez 
obtenida o cumplido. 

Artículo 3º.- DOMICILIO SOCIAL Y NACIONALIDAD. El 
domicilio social se establece en *********************************** 

Comentario [LJG1]: Hay que indicar el 
CNAE y la actividad principal a que 
corresponde. Se pueden utilizar 2 dígitos 
salvo que se trate de actividad principal 
entre varias, en cuyo caso el CNAE 
requiere de 4 dígitos. Ver O.JUS. 
1840/2015 sobre escritura estándar para 
sociedades “exprés”. 

http://laleydigital.laley.es/Content/Inicio.aspx
mailto:ljorquera@serrano1notarios.com
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El órgano de administración podrá cambiar el domicilio social 
dentro del territorio nacional. 

Artículo 4º.- DURACION. La sociedad tiene duración 
indefinida, y dará comienzo a sus operaciones sociales el día que se 
determina en la escritura fundacional.  

Artículo 5º.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. El 
Capital Social, que está totalmente desembolsado, se fija en 
********************** EUROS y está dividido en ******************** 
PARTICIPACIONES SOCIALES con un valor nominal cada una de ellas 
de *********  y numeradas correlativamente del *************** al 
********************, ambas inclusive. 

Artículo 6º.- WEB CORPORATIVA. COMUNICACIONES ENTRE 
SOCIOS Y ADMINISTRADORES POR MEDIOS TELEMÁTICOS. 

1.- Todos los socios y Administradores, por el mero hecho de 
adquirir dicha condición, aceptan que las comunicaciones entre ellos y con 
la sociedad puedan realizarse por medios telemáticos y están obligados a 
notificar a la sociedad una dirección de correo electrónico y sus 
posteriores modificaciones si se producen. Las de los socios se anotarán en 
el Libro Registro de Socios. Las de los Administradores en el acta de su 
nombramiento. 

2.- Por acuerdo de la Junta General, la Sociedad podrá tener una 
página Web Corporativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
bis de la Ley de Sociedades de Capital. La Junta General, una vez acordada 
la creación de la Web Corporativa, podrá delegar en el Órgano de 
Administración la concreción de la dirección URL o sitio en Internet de la 
Web Corporativa. Decidida la misma el Órgano de Administración la 
comunicará a todos los socios. 

3.- Será competencia del Órgano de Administración la 
modificación, el traslado o la supresión de la Web Corporativa. 

4.- Asimismo el Órgano de Administración podrá crear, dentro de 
la Web Corporativa, áreas privadas para los diferentes Órganos sociales 
que puedan existir, particularmente un área privada de socios y un área 
privada de Consejo de Administración, con la finalidad y de acuerdo con lo 
previsto en estos Estatutos y en el Art. 11 quáter de la Ley de Sociedades 
de Capital. Dichas áreas privadas serán visibles en la Web Corporativa, 
pero accesibles sólo por sus usuarios mediante una clave personal 
compuesta de una dirección de correo electrónico y una contraseña. De 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo, la sociedad habilitará en ellas 
el dispositivo que permita acreditar la fecha indubitada de la recepción así 
como el contenido de los mensajes intercambiados a través de las mismas. 

Comentario [LJG2]: Se puede hacer si 
no lo impiden los estatutos. Nueva 
redacción del art. 285 de la LSC por la Ley 
9/2015. Esta facultad es importante. 
Determina el lugar de celebración de las 
Juntas de Socios (Art. 175 LSC). Si no se 
desea que el Órgano de Administración la 
tenga hay que limitarla en los Estatutos. 

Comentario [LJG3]: Se sigue la 
tendencia de toda la normativa reciente de 
obligar a consignar una dirección de correo 
electrónico. 

Comentario [LJG4]: Permite, de 
acuerdo con la RDGRN de  10.10.2012 
utilizar 2 pasos para tener la web 
corporativa: La Junta la crea y el OdA la 
concreta, la inscribe en el RM y la 
comunica a los socios. Esta posibilidad ha 
sido confirmada por la Orden 
JUS/1840/2015 

Comentario [LJG5]: Las áreas privadas 
no están como tales previstas en la LSC.. Se 
deducen del art 11 y se han consolidado 
como medio de mantener la necesaria 
confidencialidad en las relaciones 
societarias. 



4 
 

5.- La creación de las áreas privadas por el Órgano de 
Administración se comunicará por correo electrónico a sus usuarios 
facilitándoles una contraseña de acceso que podrá ser modificada por 
ellos. 

6.- El área privada de socios podrá ser el medio de comunicación 
de los Administradores no colegiados entre sí, y del órgano de 
administración y los socios, para todas sus relaciones societarias y muy 
especialmente para las finalidades previstas en estos Estatutos. 

7.- El área privada del Consejo de Administración podrá ser el 
medio de comunicación entre sus miembros para todas sus relaciones 
societarias y muy especialmente para las finalidades previstas en estos 
Estatutos. 

8.- La clave personal de cada socio, administrador o miembro del 
Consejo para el acceso a un área privada se considerará a todos los efectos 
legales como identificador del  mismo en sus relaciones con la sociedad y 
entre ellos a través de la misma. Por tanto se imputarán como remitidos o 
recibidos por ellos cualesquiera documentos o notificaciones en formato 
electrónico depositados o visualizados con su clave en o desde un área 
privada. 

9.- Las notificaciones o comunicaciones de los socios a la 
sociedad se dirigirán al Presidente del Consejo de Administración o a 
cualquiera de los Administradores si la administración no se hubiera 
organizado en forma colegiada.  

10.- De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de 
protección de datos, los datos personales de los socios, administradores y 
miembros del Consejo serán incorporados a los correspondientes ficheros, 
automatizados o no, creados por la sociedad, con la finalidad de gestionar 
las obligaciones y derechos inherentes a su condición, incluyendo la 
administración, en su caso, de la web corporativa, según lo dispuesto en la 
ley y los presentes estatutos, pudiendo aquellos ejercitar sus derechos en 
el domicilio social, haciendo uso de los medios que permitan acreditar su 
identidad. 

CAPITULO II. TRANSMISIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

Artículo 7º.- TRANSMISIÓN VOLUNTARIA. 

Será libre la transmisión voluntaria de participaciones sociales 
por actos inter vivos entre socios, en favor del cónyuge, ascendientes o 
descendientes del socio o en favor de sociedades pertenecientes al mismo 

Comentario [LJG6]: No excluye 
lógicamente otros medios. 

Comentario [LJG7]: Por ejemplo para 
los pactos de socios. 

Comentario [LJG8]: La responsabilidad 
por el uso de las claves corresponde 
lógicamente a cada usuario, como sucede 
en muchas otras relaciones jurídicas en las 
que se utilizan claves como elemento 
identificador. 

Comentario [LJG9]: Reproduce lo que 
dice el art. 235 de la LSC para facilitar las 
relaciones de los socios con la sociedad si 
hay una pluralidad de Administradores.  
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grupo que la sociedad transmitente o sobre las cuales el socio, sólo o con 
su cónyuge, tenga directa o indirectamente el control. 

En los demás casos se aplicarán las reglas sobre adquisición 
preferente de la Ley de Sociedades de Capital. 

Artículo 8º.- TRANSMISIÓN FORZOSA. 

En caso de transmisión forzosa de participaciones sociales, la 
sociedad tendrá el derecho de adquisición preferente previsto en el 
artículo 109.3 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, de 
Sociedades de Capital. 

Una vez adquiridas por la sociedad las participaciones objeto de 
transmisión forzosa, la sociedad las trasmitirá a quien desee el socio que 
era propietario antes, siempre que el adquirente pague el precio pagado 
por la sociedad más el importe de los gastos en que se hubiera incurrido. 
Ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 107.2 del mencionado Real 
Decreto Legislativo sobre derecho de adquisición preferente. 

Subsidiariamente a lo previsto en el párrafo anterior, la sociedad 
ofrecerá las participaciones adquiridas a los demás socios, al precio 
indicado en tal apartado. 

Artículo 9º.- TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. 

La adquisición de participaciones por herencia o legado 
confiere al heredero o legatario la condición de socio. No obstante, los 
socios sobrevivientes, y en su defecto la sociedad podrán ejercitar el 
derecho de adquisición preferente sobre dichas participaciones en los 
términos establecidos por el artículo 110 de la Ley de Sociedades de 
capital. 

Artículo 10º.- OTRAS TRANSMISIONES DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Las normas sobre transmisión de participaciones sociales 
establecidas en este capítulo se aplicarán también a las adjudicaciones 
que tengan lugar como consecuencia de liquidación de sociedad 
conyugal o de entidades jurídicas, así como a la transmisión de los 
derechos de asunción preferente en aumentos de capital social. 

Artículo 11º.- Comunicación a la sociedad de la 
adquisición de participaciones sociales. 

La adquisición por cualquier título de participaciones sociales 
deberá ser comunicada al órgano de administración  por un medio 
escrito que permita acreditar su recepción, indicando nombre o 

Comentario [LJG10]: Se amplían las 
posibilidades de libertad de transmisión 
respecto al párrafo 1 del Art. 107 de la LSC. 

Comentario [LJG11]: Son las del 
párrafo 2 del Art. 107 de la LSC, que no se 
reproducen en los Estatutos para 
abreviarlos. 

Comentario [LJG12]: Este derecho 
sólo se tiene si lo prevén los estatutos. 

Comentario [LJG13]: Esto permita al 
socio que ha “perdido” las participaciones 
recuperar un cierto control sobre el 
destino de las mismas, sometido, como es 
lógico, al derecho de adquisición 
preferente de los demás socios si existiera. 

Comentario [l14]: Si la sociedad 
adquiere las participaciones y el socio que 
las “perdió” no manifiesta su deseo de que 
sean transmitidas a alguien. 

Comentario [LJG15]: Solo se tiene 
este derecho si lo prevén los estatutos. 
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denominación social, nacionalidad y domicilio del nuevo socio, así 
como su dirección de correo electrónico. 

CAPITULO III. ÓRGANOS SOCIALES. LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS. 

Artículo 12º.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL. 

1.- La Junta será convocada por el Órgano de Administración, y en 
su caso por los liquidadores de la sociedad. 

2.- Mientras no exista Web Corporativa las Juntas se convocarán 
por cualquier procedimiento de comunicación individual y escrita que 
asegure la recepción del anuncio por todos los socios en el domicilio 
designado al efecto o en el que conste en la documentación de la sociedad. 
En el caso de que algún socio resida en el extranjero éste solo será 
individualmente convocado si hubiera designado un lugar del territorio 
nacional para notificaciones o una dirección de correo electrónico con 
dicha finalidad. 

Esa comunicación podrá realizarse por correo electrónico 
remitido con confirmación de recepción a la dirección de correo 
electrónico consignada por cada socio. 

3.- Una vez que la Web Corporativa de la sociedad haya sido 
inscrita en el Registro Mercantil y publicada en el BORME, las 
convocatorias de Juntas se publicarán mediante su inserción en dicha 
Web. 

4.- Sí, de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos, se hubiera 
creado en la Web Corporativa el área privada de socios, la inserción de los 
anuncios de convocatorias de Juntas podrá realizarse, dentro de la citada 
web, en el área pública o, para preservar la confidencialidad, en el área 
privada de socios. En este último supuesto los anuncios serán sólo 
accesibles por cada socio a través de su clave personal. 

5.- Si bien la convocatoria se producirá por la inserción del anuncio 
en la web corporativa, la sociedad podrá comunicar a los socios mediante 
correo electrónico dicha inserción. 

6.- Si existiera Web Corporativa la puesta a disposición de los socios 
de la documentación que tengan derecho a conocer u obtener en relación 
con una Convocatoria de Junta podrá hacerse mediante su depósito en la 
misma, bien en la parte pública o en el área privada de socios habilitada al 
efecto. Si se hiciera en el área privada de socios se aplicará analógicamente 
lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 anteriores. 

Comentario [l16]: El Administrador 
Único, cualquiera de los Solidarios, todos 
los Mancomunados (ver entre otras la 
RDGRN 23 de marzo de 2015) y el Consejo 
de Administración. 

Comentario [LJG17]: Importante: Si la 
sociedad no tiene web corporativa, el Art. 
173 obliga a convocar con anuncio en 
BORME y en un Diario salvo que se prevea 
en los estatutos un sistema de 
comunicación individual y escrita a los 
socios (Ver RDGRN 16 junio 2015). 

Comentario [LJG18]: Hay que tener 
en cuenta que existen programas que 
deshabilitan la confirmación de la 
recepción de mails. 

Comentario [LJG19]: Se aplica el art. 
173 de la LSC. Al insertarse el anuncio en la 
web corporativa sin más es visible por 
cualquiera. 

Comentario [LJG20]: Esto permite 
que, de acuerdo con la naturaleza del 
Orden del Día, éste sea visible por 
cualquiera o sólo por los socios. En 
cualquier caso el lugar de publicación es 
siempre la web. 

Comentario [LJG21]: El mail es un 
mero complemento. La convocatoria se 
produce por la inserción. Ya comentamos 
antes los problemas de las confirmaciones 
de recepción de los mails. 

Comentario [LJG22]: La web puede 
facilitar mucho la puesta a disposición de 
los socios, por la sociedad, de 
documentación relacionada con las Juntas, 
como son las cuentas anuales. Pero en esos 
casos parece más apropiado utilizar el área 
privada que sólo puede ser accesible por 
los socios. 
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Artículo 13º.- LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA. 
ASISTENCIA A LA MISMA POR VIDEO CONFERENCIA. 

1.- La Junta General se celebrará en el término municipal 
donde la sociedad tenga su domicilio. Si en la convocatoria no figurase 
el lugar de celebración, se entenderá que la Junta ha sido convocada 
para su celebración en el domicilio social. 

2.- La asistencia a la Junta General podrá realizarse bien 
acudiendo al lugar en que vaya a celebrarse la reunión bien, en su 
caso, a otros lugares que haya dispuesto la sociedad, indicándolo así 
en la convocatoria, y que se hallen conectados con aquel por sistemas 
de videoconferencia u otros medios técnicos que permitan el 
reconocimiento e identificación de los asistentes y la permanente 
comunicación entre ellos.  

3.- Los asistentes a cualquiera de los lugares así determinados 
en la convocatoria se considerarán, como asistentes a una única 
reunión que se entenderá celebrada donde radique el lugar principal. 

4.- Cumpliendo los requisitos de los párrafos 2 y 3 anteriores 
y los del Art. 178 de la Ley de Sociedades de Capital podrán celebrarse 
Juntas Universales por video conferencia. 

Artículo 14º.- REPRESENTACIÓN EN LAS JUNTAS 
GENERALES DE SOCIOS. 

1.- Todo socio podrá ser representado por cualquier persona, 
sea o no socio, en las Juntas Generales de socios. Salvo los supuestos 
en los que la Ley de Sociedades de Capital permite el otorgamiento de 
la representación por otros medios, la misma deberá conferirse por 
escrito con carácter especial para cada Junta. 

2.- Si existiera el área privada de socios dentro de la Web 
Corporativa, la representación podrá otorgarse por el socio mediante 
el depósito en la misma, utilizando su clave personal, del documento 
en formato electrónico conteniendo el escrito de representación,  el 
cual se considerará como suscrito por el socio.  

3.- También será válida la representación conferida por el 
socio por medio de escrito con firma legitimada notarialmente o por 
medio de documento remitido telemáticamente con su firma 
electrónica. No obstante, la Junta deberá aceptar dichos medios aun 
sin legitimación de firma ni firma electrónica bajo la responsabilidad 
del representante. 

Comentario [l23]: Atención: Si el 
órgano de administración tiene la facultad 
de modificar el domicilio dentro del 
territorio nacional (vid. Art 3º de estos 
estatutos), cambia también el lugar de 
celebración de la Junta. 

Comentario [LJG24]: Las Juntas “por 
videoconferencia” son habituales en las 
sociedades cotizadas. Pueden ser también 
muy útiles para sociedades pequeñas con 
socios residiendo en diversos lugares. 

Comentario [LJG25]: La ampliación de 
las posibilidad de la Junta Universal al uso 
de la video conferencia facilita aún más su 
realización. La grabación de la Junta 
debería hacerse sustituyendo a la firma del 
acta aceptando la universalidad de la Junta 
y el Orden del Día. 

Comentario [LJG26]: Se evitan así las 
restricciones a la representación que 
impone el  párrafo 1 del art. 183 de la LSC. 

Comentario [LJG27]: La existencia de 
un área privada de socios en la web 
corporativa es un medio idóneo para 
otorgar representaciones por los socios. El 
escrito que se suba, el momento en que se 
hace y la clave del socio deben quedar 
registrados según el art. 11 quáter.  

Comentario [l28]: Ver Art. 183 de la 
LSC. 
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4.- La representación es siempre revocable y se entenderá 
automáticamente revocada por la presencia del socio en la Junta o por 
el voto a distancia emitido por él antes o después de otorgar la 
representación. En caso de otorgarse varias representaciones 
prevalecerá la recibida en último lugar. 

Artículo 15º.- VOTO A DISTANCIA EN LAS JUNTAS 
GENERALES DE SOCIOS Y PRINCIPIO MAYORITARIO. 

A) Voto a distancia. 

1.- Los socios podrán emitir su voto sobre las propuestas 
contenidas en el Orden del Día de la convocatoria de una Junta general 
de socios remitiendo, antes de su celebración, por medios físicos o 
telemáticos, un escrito conteniendo su voto. En el escrito del voto a 
distancia el socio deberá manifestar el sentido de su voto 
separadamente sobre cada uno de los puntos o asuntos comprendidos 
en el Orden del Día de la Junta de que se trate. Caso de no hacerlo 
sobre alguno o algunos se entenderá que se abstiene en relación con 
ellos. 

2.- Si existiera el área privada de socios dentro de la Web 
Corporativa, el voto podrá ejercitarse por el socio mediante el 
depósito en la misma, utilizando su clave personal, del documento en 
formato electrónico conteniendo el escrito en el que lo exprese. El 
depósito deberá realizarse con un mínimo de 24 horas de antelación a 
la hora fijada para el comienzo de la Junta. 

3.- También será válido el voto ejercitado por el socio por 
medio de escrito con firma legitimada notarialmente o por medio de 
documento remitido telemáticamente con su firma electrónica. No 
obstante, la Junta podrá aceptar dichos medios aun sin legitimación de 
firma ni firma electrónica. En ambos casos el voto deberá recibirse 
por la sociedad con un mínimo de 24 horas de antelación a la hora 
fijada para el comienzo de la Junta. 

4.- Hasta ese momento el voto podrá revocarse o modificarse. 
Transcurrido el mismo, el voto emitido a distancia sólo podrá dejarse 
sin efecto por la presencia personal del socio en la Junta. 

B) PRINCIPIO MAYORITARIO. 

1. Cada participación concede a su titular el derecho a emitir 
un voto.  

2. Los acuerdos de la Junta General se adoptarán por mayoría 
de los votos válidamente emitidos, siempre que representen al menos 

Comentario [LJG29]: Se establecen 
aquí las reglas a aplicar en caso de 
conflictos entre representaciones/voto a 
distancia o presencia del socio. 

Comentario [LJG30]: El art 189 de la 
LSC establece que “Los accionistas que 
emitan sus votos a distancia deberán ser 
tenidos en cuenta a efectos de constitución 
de la junta como presentes”. 

Comentario [LJG31]: La existencia de 
un área privada de socios en la web 
corporativa es un medio idóneo para 
otorgar votos a distancias por los socios. El 
escrito que se suba, el momento en que se 
hace y la clave del socio deben quedar 
registrados según el art. 11 quáter. 

Comentario [LJG32]: Vale lo dicho 
antes  para las representaciones: Se 
amplían las posibilidades de la Junta para 
admitir votos a distancia. 

Comentario [LJG33]: El orden de 
prevalencia es: Presencia del socio/voto a 
distancia/representación. 

Comentario [LJG34]: Este apartado de 
los estatutos es importantísimo. Al fijar las 
mayorías necesarias para cada tipo de 
acuerdos determina el equilibrio de poder 
entre los socios. En estos estatutos se han 
fijado las mismas mayorías que establece la 
ley. Es posible establecer mayorías 
superiores sin llegar nunca a la exigencia 
de unanimidad. 

Comentario [LJG35]: La ley permite 
en las Sociedades Limitadas la existencia de 
participaciones con voto plural, 
rompiéndose el equilibrio entre valor 
nominal y voto. 
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un tercio de los votos correspondientes a las participaciones sociales 
en que se divide el capital social. No se computarán los votos en 
blanco. 

No obstante, por su trascendencia, se exigen mayorías 
reforzadas para los siguientes acuerdos: 

a) El aumento o reducción del capital social y cualquier otra 
modificación de los estatutos sociales para la que no se exija otra 
mayoría cualificada requerirán el voto favorable de más de la mitad 
de los votos correspondientes a las participaciones en que se divide el 
capital social. 

No obstante en el caso de conversión del crédito en acciones o 
participaciones por razón de lo dispuesto en el artículo 100 y en la 
Disposición Adicional 4ª de la Ley Concursal, el acuerdo de aumento 
de capital del deudor necesario para la capitalización de créditos 
deberá suscribirse por la mayoría prevista en el artículos 198 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. A efectos del artículo 301.1 
del citado texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en este 
caso se entenderá que los pasivos son líquidos, están vencidos y son 
exigibles. 

b) La autorización a los administradores para que se 
dediquen, por cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o 
complementario género de actividad que constituya el objeto social; la 
supresión o la limitación del derecho de preferencia en los aumentos 
del capital; la transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de 
activo y pasivo y el traslado del domicilio al extranjero, y la exclusión 
de socios requerirán el voto favorable de, al menos, dos tercios de los 
votos correspondientes a las participaciones en que se divida el 
capital social 

CAPITULO IV. ÓRGANOS SOCIALES. EL ÓRGANO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Artículo 16º.- MODOS DE ORGANIZAR LA 
ADMINISTRACION. La administración y representación de la 
sociedad en juicio o fuera de él es competencia del órgano de 
administración. 

Por acuerdo unánime de todos los socios en el otorgamiento 
de la escritura fundacional o, posteriormente, por acuerdo de la Junta 
General la sociedad podrá adoptar alternativamente cualquiera de las 
siguientes modalidades de órgano de administración: 

Comentario [LJG36]: El tercio de los 
votos (lo que no tiene por qué equivaler 
necesariamente al tercio de las 
participaciones si existen algunas con voto 
plural) actúa como cifra de quórum. Si no 
concurre a la junta ese número de votos no 
se pueden adoptar acuerdos. 

Comentario [LJG37]: Se establecen en 
estos estatutos las mayorías reforzadas de 
la ley. Como se dijo antes pueden 
establecerse mayorías superiores sin llegar 
a exigir la unanimidad. 

Comentario [LJG38]: El 
establecimiento en los estatutos de varias 
posibilidades para el Órgano de 
Administración permite a la sociedad, sin 
cambiar los estatutos, elegir el más 
adecuado en cada momento. 
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a) Un Administrador Único, al que corresponde con carácter 
exclusivo la administración y representación de la sociedad. 

b) Varios Administradores Solidarios, con un mínimo de dos y 
un máximo de cinco, a cada uno de los cuales corresponde 
indistintamente las facultades de administración y representación de 
la sociedad, sin perjuicio de la capacidad de la Junta General de 
acordar, con eficacia meramente interna, la distribución de facultades 
entre ellos. 

c) Dos administradores conjuntos, quienes ejercerán 
mancomunadamente las facultades de administración y 
representación. 

d) Entre dos y cinco administradores conjuntos y cuyo 
número se determinará en Junta de Socios, a quienes corresponden 
las facultades de administración y representación de la sociedad, para 
que sean ejercitadas mancomunadamente al menos por dos 
cualesquiera de ellos. 

e) Un Consejo de Administración, que actuará 
colegiadamente. 

Artículo 17º.- CAPACIDAD Y DURACION DEL CARGO. 

A) Capacidad. 

Para ser nombrado administrador no se requiere la cualidad 
de socio. En caso de que se nombre administrador a una persona 
jurídica deberá ésta designar una persona física que la represente en 
el ejercicio del cargo. 

B) Duración del cargo y separación.  

Los administradores ejercerán su cargo por tiempo 
indefinido, pudiendo ser separados del mismo en cualquier momento 
por la Junta General aun cuando la separación no conste en el orden 
del día.  

Artículo 18º.- RETRIBUCIÓN DEL CARGO.  UNA DE LAS 
TRES.   

* El cargo de administrador es gratuito 

* La retribución de los Administradores consistirá en una 
cantidad fija anual que será determinada para cada ejercicio por 
acuerdo de la Junta General. 

Comentario [LJG39]: Conviene 
resaltar que según resoluciones de la DGRN 
(por ejemplo la de 23 de marzo de 2015) La 
convocatoria de la junta de socios debe 
realizarse necesariamente por todos los 
administradores mancomunados. 

Comentario [LJG40]: Puede adoptarse 
la decisión contraria y exigir que el 
administrador tenga la cualidad de socio. 

Comentario [LJG41]: Sólo se puede 
designar una persona física: Art. 212 bis de 
LSC y RDGRN 10 de julio de 2013. 

Comentario [LJG42]: Puede 
establecerse período de duración del 
cargo. No parece necesario teniendo en 
cuenta la capacidad de la sociedad de cesar 
a un administrador  en cualquier junta. 

Comentario [LJG43]: La retribución de 
los administradores es un tema muy 
complejo porque afecta a cuestiones 
societarias, fiscales y de seguridad social. 
En estos estatutos se establecen unas 
alternativas sencillas que son las más 
habituales. Puede acudirse a otros sistemas 
pero es muy aconsejable estudiar todas las 
implicaciones de la retribución del 
administrador antes de implementarla. 
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* La retribución de los administradores consistirá en la 
participación en los beneficios que determine la Junta General para 
cada ejercicio social, que en ningún caso podrá ser superior al diez por 
ciento de los beneficios repartibles entre los socios. 

Artículo 19º.- CONSEJO DE ADMINISTRACION.  

Cuando la administración y representación de la sociedad se 
atribuyan a un Consejo de Administración se aplicarán las siguientes 
normas:  

1.- Composición.  

El Consejo estará compuesto por un número mínimo de 3 
consejeros, y máximo de 12.  

2.- Cargos. 

El Consejo, si la Junta General no los hubiese designado, 
elegirá de entre sus miembros un Presidente y un Secretario, y si lo 
estima conveniente un Vicepresidente, que también ha de ser 
Consejero y un Vicesecretario. Podrán ser Secretario y Vicesecretario 
quienes no sean consejeros, en cuyo caso asistirán a las reuniones con 
voz y sin voto.  

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia 
o imposibilidad del mismo. Estará facultado para visar las 
certificaciones de los acuerdos de la Junta General y del Consejo de 
Administración que se expidan por el Secretario. El Vicesecretario 
sustituirá al Secretario en caso de ausencia o imposibilidad del mismo.  

3.- Convocatoria.  

3.1.-Se convocará por su Presidente o por quien haga sus 
veces o bien por consejeros que constituyan al menos un tercio de los 
miembros del Consejo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 246 
de la Ley de Sociedades de Capital.  

3.2.- La convocatoria se realizará por medio de escrito, físico 
o electrónico, con una antelación mínima de tres días a la fecha de la 
reunión, en el que se expresará el lugar, día y hora de la misma y el 
orden del día.  

3.3.- Si la sociedad tuviera Web Corporativa y en la misma hubiera 
sido creada el área privada de Consejo de Administración, la convocatoria 
se realizará mediante la inserción en ella del documento en formato 
electrónico conteniendo el escrito de convocatoria, que sólo será accesible 
por cada miembro del Consejo a través de su clave personal. 

Comentario [LJG44]: La regulación del 
Consejo de administración en la Ley de 
Sociedades de capital es muy escasa por lo 
que resulta conveniente detallarla en los 
estatutos. 

Comentario [LJG45]: Conviene  
recordar que el artículo 245 de la Ley de 
Sociedades de Capital establece la 
obligatoriedad de que el Consejo de 
administración se reúna al menos una vez 
al trimestre. 
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Si bien la convocatoria se producirá por la inserción del escrito en 
el área privada, la sociedad podrá comunicar dicha inserción a los 
miembros del Consejo mediante correo electrónico. 

3.4.- La puesta a disposición de los miembros del Consejo de la 
documentación que tengan derecho a conocer u obtener en relación con 
una convocatoria o en cualquier otro supuesto podrá hacerse mediante su 
depósito en dicha área privada. En este caso se aplicará por analogía lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

3.5.- No será necesaria la convocatoria cuando estando 
presentes o representados todos los consejeros acepten por 
unanimidad constituirse en Consejo de Administración así como el 
Orden del Día del mismo. 

4.- Representación o delegación de voto. 

Los consejeros únicamente podrán estar representados en las 
reuniones por otro consejero. La representación se conferirá  con 
carácter especial para cada reunión mediante escrito, físico o 
electrónico, dirigido al Presidente. 

Si la sociedad tuviera Web Corporativa y dentro de ella 
hubiera sido creada el área privada de Consejo de Administración, la 
delegación de voto por parte del consejero podrá realizarse mediante 
el depósito en la misma utilizando su clave personal del documento en 
formato electrónico conteniendo el escrito de representación.  

La representación es siempre revocable y se entenderá 
automáticamente revocada por la presencia en la reunión del 
miembro del Consejo o por el voto a distancia emitido por él antes o 
después de otorgar la representación. En caso de otorgarse varias 
representaciones prevalecerá la recibida en último lugar. 

5.- Constitución y adopción de acuerdos. 

El Consejo de administración quedará válidamente 
constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mayoría de los vocales. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría absoluta de consejeros asistentes a la reunión, 
decidiendo en caso de empate el voto del Presidente. 

Para el supuesto de delegación de facultades del Consejo de 
Administración se aplicará lo dispuesto en el art. 249 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

6.- Acuerdos por escrito y sin sesión. 

Comentario [LJG46]: Conviene 
recordar aquí lo dicho anteriormente sobre 
la posibilidad que existe de deshabilitar en 
una dirección de correo electrónico las 
confirmaciones de recepción, impidiendo 
que el remitente tenga seguridad de que su 
correo ha sido recibido por el destinatario. 

Comentario [LJG47]: La existencia de 
un área privada de consejo en la web 
corporativa es un medio idóneo para 
otorgar representaciones por los 
consejeros. El escrito que se suba, el 
momento en que se hace y la clave del 
consejero deben quedar registrados según 
el art. 11 quáter. 

Comentario [LJG48]: La atribución de 
voto de calidad al presidente puede 
establecerse o no en los estatutos. Permite 
desbloquear las votaciones. 
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Serán válidos también los acuerdos adoptados por el Consejo 
por escrito y sin sesión siempre que ningún consejero se oponga a 
esta forma de tomar acuerdos. 

Tanto el escrito conteniendo los acuerdos como el voto sobre 
los mismos de todos los consejeros podrán expresarse por medios 
electrónicos. 

En particular, si la sociedad tuviera Web Corporativa y dentro 
de ella hubiera sido creada el área privada de Consejo de 
Administración, la adopción de este tipo de acuerdos podrá tener 
lugar mediante la inserción en dicha área del documento en formato 
electrónico conteniendo los acuerdos propuestos y del voto sobre los 
mismos por todos los consejeros expresado mediante el depósito, 
también en ese área privada, utilizando su clave personal, de 
documentos en formato electrónico conteniéndolo. A estos efectos la 
sociedad podrá comunicar por correo electrónico a los Consejeros las 
referidas inserciones o depósitos. 

7.- Voto a distancia.  

Será válido el voto a distancia expresado por un consejero en 
relación con una reunión del Consejo de Administración convocada y 
que vaya a celebrarse de modo presencial. 

Dicho voto deberá expresarse por escrito, físico o electrónico, 
dirigido al Presidente del Consejo y remitido con una antelación 
máxima de 24 horas en relación con la hora fijada para el comienzo de 
la reunión del Consejo. Hasta ese momento el voto podrá revocarse o 
modificarse. Transcurrido el mismo, el voto emitido a distancia sólo 
podrá dejarse sin efecto por la presencia personal del Consejero en la 
reunión. 

El voto distancia sólo será válido si el Consejo se constituye 
válidamente. 

En dicho escrito el consejero deberá manifestar el sentido de 
su voto sobre cada uno de  los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día del Consejo de que se trate. Caso de no hacerlo sobre alguno o 
algunos se entenderá que se abstiene en relación con ellos. 

Si existiera el área privada de Consejo de Administración en la 
Web Corporativa, el voto podrá ejercitarse por el consejero mediante 
el depósito en la misma, utilizando su clave personal,  del documento 
en formato electrónico conteniendo el escrito en el que lo exprese. El 
depósito deberá realizarse con un mínimo de 24 horas de antelación a 
la hora fijada para el comienzo de la reunión del Consejo.  

Comentario [LJG49]: La existencia de 
la web corporativa y dentro de ella de un 
área privada de Consejo de Administración 
con los sistemas de prueba de actuaciones 
del art. 11 quáter es un medio idóneo para 
la adopción de este tipo de acuerdos. Se 
evitarían así las interminables circulaciones 
de escritos conteniendo acuerdos del 
Consejo para que sean firmados por todos 
los consejeros. 

Comentario [LJG50]: Se establece en 
este caso el mismo sistema de prelación 
que para las actuaciones de los socios en 
una junta: Presencia del consejero/voto a 
distancia/representación. 

Comentario [LJG51]: Las medidas de 
certificación de actuaciones que exige el 
artículo 11 quáter de la LSC para este tipo 
de relaciones a través de la web 
corporativa dotan de una gran seguridad a 
lo realizado a través de ella. 



14 
 

También será válido el voto ejercitado por el consejero por 
medio de escrito con firma legitimada notarialmente o por medio de 
documento remitido telemáticamente con su firma electrónica. No 
obstante, el Consejo podrá aceptar dichos medios aun sin legitimación 
de firma ni firma electrónica.  

8.- Lugar de celebración del Consejo. Asistencia al mismo 
por medios telemáticos.  

8.1.- El Consejo se celebrará en el lugar indicado en la 
convocatoria. Si en la misma no figurase el lugar de celebración, se 
entenderá que ha sido convocado para su celebración en el domicilio 
social. 

8. 2.- La asistencia al Consejo podrá realizarse bien acudiendo 
al lugar en que vaya a celebrarse la reunión bien, en su caso, a otros 
lugares que se hallen conectados con aquel por sistemas de 
videoconferencia u otros medios técnicos que permitan el 
reconocimiento e identificación de los asistentes y la permanente 
comunicación entre ellos. 

8.3.- Los asistentes se considerarán, a todos los efectos, como 
asistentes al Consejo y en una única reunión que se entenderá se ha 
celebrado donde radique el lugar principal. 

8.4.- No será necesaria la convocatoria del Consejo cuando 
estando todos los consejeros interconectados por videoconferencia u 
otros medios técnicos que cumplan los requisitos de los párrafos 
anteriores, aquellos acepten por unanimidad constituirse en Consejo 
de Administración así como el Orden del Día del mismo. 

ART 20.- COMISIONES EN EL SENO DEL CONSEJO. 

Las normas establecidas en el artículo precedente sobre el 
funcionamiento del Consejo de Administración, especialmente en lo 
que se refiere a la creación de un área privada para el mismo a través 
de la Web Corporativa, la delegación de voto, voto a distancia y 
asistencia a sesiones por medios telemáticos, serán aplicadas 
analógicamente a cualquier comisión que el Consejo cree en su seno. 

CAPÍTULO V. EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS ANUALES Y 
DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS. 

Articulo 21.-EJERCICIO SOCIAL. El ejercicio social 
comenzará el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre de cada año, 
excepto el inicial que comenzará el día determinado en la escritura 
fundacional. 
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Artículo 22.-CUENTAS ANUALES. El órgano de 
administración deberá formular en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el 
Informe de Gestión y la propuesta de aplicación de resultado. 

Artículo 23.-DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS. Se realizará a 
los socios en proporción a su participación en el capital social. 

Capítulo VI. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

Articulo 24. Disolución. La sociedad se disolverá por las 
causas y en las formas prevenidas en la ley. 

Artículo 25.-Liquidación. Durante el período de liquidación 
continuarán aplicándose a la sociedad las normas previstas en la ley y 
en estos estatutos que no sean incompatibles con el régimen legal 
específico de la liquidación. 

Capítulo VII. HABILITACIÓN A LOS ADMINISTRADORES.  

Artículo 26.- HABILITACIÓN A LOS ADMINISTRADORES. 
Los Administradores están plenamente facultados para desarrollar lo 
dispuesto en estos Estatutos en relación con las áreas privadas de la 
Web Corporativa, delegación de voto, voto a distancia y asistencia a 
Juntas y Consejos por medios telemáticos, y en general todo lo relativo 
a las comunicaciones por dichos medios entre sociedad, socios y 
Administradores. En particular podrán adaptar los medios de 
identificación de los socios y Administradores en sus relaciones con la 
sociedad a las evoluciones tecnológicas que pudieran producirse. El 
ejercicio de esta facultad por los Administradores deberá ponerse en 
conocimiento de los socios. 

Capítulo VIII. SOMETIMIENTO A ARBITRAJE. 

Artículo 27.- Cualquier controversia, conflicto, discrepancia o 
falta de acuerdo que surgiera dentro del seno de la sociedad relativa 
a la transmisión de participaciones sociales o cualquier otro asunto 
de naturaleza societaria entre la sociedad y los socios, entre los 
órganos de administración de la sociedad, cualquiera que sea su 
configuración estatutaria y los socios, o entre cualquiera de los 
anteriores, se  resolverá definitivamente mediante arbitraje de 
derecho por uno o más árbitros, en el marco de la Corte Española de 
Arbitraje del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación de España, de conformidad con su Reglamento y 
Estatuto, a la que se encomiendan la administración del arbitraje y la 
designación del árbitro o del tribunal arbitral. 
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ANEXO 1.- DISPOSICIONES LEGALES CITADAS. 

 

Ley de Sociedades de Capital 

Artículo 11 bis Página web de la sociedad 

1. Las sociedades de capital podrán tener una página web corporativa. Esta página será obligatoria para las 

sociedades cotizadas. 

2. La creación de una página web corporativa deberá acordarse por la junta general de la sociedad. En la 

convocatoria de la junta, la creación de la página web deberá figurar expresamente en el orden del día de la 

reunión. Salvo disposición estatutaria en contrario, la modificación, el traslado o la supresión de la página web de la 

sociedad será competencia del órgano de administración. 

3. El acuerdo de creación de la página web se hará constar en la hoja abierta a la sociedad en el Registro Mercantil 

competente y será publicado en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil". 

El acuerdo de modificación, de traslado o de supresión de la página web se hará constar en la hoja abierta a la 

sociedad en el Registro Mercantil competente y será publicado en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil", así 

como en la propia página web que se ha acordado modificar, trasladar o suprimir durante los treinta días siguientes 

a contar desde la inserción del acuerdo. 

La publicación de la página web de la sociedad en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" será gratuita. 

Hasta que la publicación de la página web en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" tenga lugar, las inserciones 

que realice la sociedad en la página web no tendrán efectos jurídicos. 

Los estatutos sociales podrán exigir que, antes de que se hagan constar en la hoja abierta a la sociedad en el 

Registro Mercantil, estos acuerdos se notifiquen individualmente a cada uno de los socios. 

Artículo 11 ter Publicaciones en la página web  

1. La sociedad garantizará la seguridad de la página web, la autenticidad de los documentos publicados en esa 

página, así como el acceso gratuito a la misma con posibilidad de descarga e impresión de lo insertado en ella. 

2. La carga de la prueba del hecho de la inserción de documentos en la página web y de la fecha en que esa 

inserción haya tenido lugar corresponderá a la sociedad. 

3. Los administradores tienen el deber de mantener lo insertado en la página web durante el término exigido por la 

ley, y responderán solidariamente entre sí y con la sociedad frente a los socios, acreedores, trabajadores y terceros 

de los perjuicios causados por la interrupción temporal de acceso a esa página, salvo que la interrupción se deba a 

caso fortuito o de fuerza mayor. Para acreditar el mantenimiento de lo insertado durante el término exigido por la 

ley será suficiente la declaración de los administradores, que podrá ser desvirtuada por cualquier interesado 

mediante cualquier prueba admisible en Derecho. 

4. Si la interrupción de acceso a la página web fuera superior a dos días consecutivos o cuatro alternos, no podrá 

celebrarse la junta general que hubiera sido convocada para acordar sobre el asunto a que se refiera el documento 

inserto en esa página, salvo que el total de días de publicación efectiva fuera igual o superior al término exigido por 

la ley. En los casos en los que la ley exija el mantenimiento de la inserción después de celebrada la junta general, si 
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se produjera interrupción, deberá prolongarse la inserción por un número de días igual al que el acceso hubiera 

estado interrumpido. 

Artículo 11 quáter Comunicaciones por medios electrónicos  

Las comunicaciones entre la sociedad y los socios, incluida la remisión de documentos, solicitudes e información, 

podrán realizarse por medios electrónicos siempre que dichas comunicaciones hubieran sido aceptadas por el socio. 

La sociedad habilitará, a través de la propia web corporativa, el correspondiente dispositivo de contacto con la 

sociedad que permita acreditar la fecha indubitada de la recepción así como el contenido de los mensajes 

electrónicos intercambiados entre socios y sociedad. 

Artículo 107 Régimen de la transmisión voluntaria por actos inter vivos 

1. Salvo disposición contraria de los estatutos, será libre la transmisión voluntaria de participaciones por actos inter 

vivos entre socios, así como la realizada en favor del cónyuge, ascendiente o descendiente del socio o en favor de 

sociedades pertenecientes al mismo grupo que la transmitente. En los demás casos, la transmisión está sometida a 

las reglas y limitaciones que establezcan los estatutos y, en su defecto, las establecidas en esta ley. 

2. A falta de regulación estatutaria, la transmisión voluntaria de participaciones sociales por actos inter vivos se 

regirá por las siguientes reglas: 

a) El socio que se proponga transmitir su participación o participaciones deberá comunicarlo por escrito a los 

administradores, haciendo constar el número y características de las participaciones que pretende transmitir, la 

identidad del adquirente y el precio y demás condiciones de la transmisión. 

b) La transmisión quedará sometida al consentimiento de la sociedad, que se expresará mediante acuerdo de la 

Junta General, previa inclusión del asunto en el orden del día, adoptado por la mayoría ordinaria establecida por 

la ley. 

c) La sociedad sólo podrá denegar el consentimiento si comunica al transmitente, por conducto notarial, la 

identidad de uno o varios socios o terceros que adquieran la totalidad de las participaciones. No será necesaria 

ninguna comunicación al transmitente si concurrió a la junta general donde se adoptaron dichos acuerdos. Los 

socios concurrentes a la junta general tendrán preferencia para la adquisición. Si son varios los socios 

concurrentes interesados en adquirir, se distribuirán las participaciones entre todos ellos a prorrata de su 

participación en el capital social. 

Cuando no sea posible comunicar la identidad de uno o varios socios o terceros adquirentes de la totalidad de 

las participaciones, la junta general podrá acordar que sea la propia sociedad la que adquiera las participaciones 

que ningún socio o tercero aceptado por la Junta quiera adquirir, conforme a lo establecido en el artículo 140. 

d) El precio de las participaciones, la forma de pago y las demás condiciones de la operación, serán las 

convenidas y comunicadas a la sociedad por el socio transmitente. Si el pago de la totalidad o de parte del precio 

estuviera aplazado en el proyecto de transmisión, para la adquisición de las participaciones será requisito previo 

que una entidad de crédito garantice el pago del precio aplazado. 

En los casos en que la transmisión proyectada fuera a título oneroso distinto de la compraventa o a título 

gratuito, el precio de adquisición será el fijado de común acuerdo por las partes y, en su defecto, el valor 

razonable de las participaciones el día en que se hubiera comunicado a la sociedad el propósito de transmitir. Se 

entenderá por valor razonable el que determine un auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, 

designado a tal efecto por los administradores de ésta. 
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En los casos de aportación a sociedad anónima o comanditaria por acciones, se entenderá por valor real de las 

participaciones el que resulte del informe elaborado por el experto independiente nombrado por el registrador 

mercantil. 

e) El documento público de transmisión deberá otorgarse en el plazo de un mes a contar desde la comunicación 

por la sociedad de la identidad del adquirente o adquirentes. 

f) El socio podrá transmitir las participaciones en las condiciones comunicadas a la sociedad, cuando hayan 

transcurrido tres meses desde que hubiera puesto en conocimiento de ésta su propósito de transmitir sin que la 

sociedad le hubiera comunicado la identidad del adquirente o adquirentes. 

3. En los estatutos no podrá atribuirse al auditor de cuentas de la sociedad la fijación del valor que tuviera que 

determinarse a los efectos de su transmisión. 

Artículo 108 Cláusulas estatutarias prohibidas 

1. Serán nulas las cláusulas estatutarias que hagan prácticamente libre la transmisión voluntaria de las 

participaciones sociales por actos inter vivos. 

2. Serán nulas las cláusulas estatutarias por las que el socio que ofrezca la totalidad o parte de sus participaciones 

quede obligado a transmitir un número diferente al de las ofrecidas. 

3. Sólo serán válidas las cláusulas que prohíban la transmisión voluntaria de las participaciones sociales por actos 

inter vivos, si los estatutos reconocen al socio el derecho a separarse de la sociedad en cualquier momento. La 

incorporación de estas cláusulas a los estatutos sociales exigirá el consentimiento de todos los socios. 

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los estatutos podrán impedir la transmisión voluntaria de las 

participaciones por actos inter vivos, o el ejercicio del derecho de separación, durante un período de tiempo no 

superior a cinco años a contar desde la constitución de la sociedad, o para las participaciones procedentes de una 

ampliación de capital, desde el otorgamiento de la escritura pública de su ejecución. 

Artículo 109 Régimen de la transmisión forzosa 

1. El embargo de participaciones sociales, en cualquier procedimiento de apremio, deberá ser notificado 

inmediatamente a la sociedad por el juez o autoridad administrativa que lo haya decretado, haciendo constar la 

identidad del embargante así como las participaciones embargadas. La sociedad procederá a la anotación del 

embargo en el Libro registro de socios, remitiendo de inmediato a todos los socios copia de la notificación recibida. 

2. Celebrada la subasta o, tratándose de cualquier otra forma de enajenación forzosa legalmente prevista, en el 

momento anterior a la adjudicación, quedará en suspenso la aprobación del remate y la adjudicación de las 

participaciones sociales embargadas. El juez o la autoridad administrativa remitirán a la sociedad testimonio literal 

del acta de subasta o del acuerdo de adjudicación y, en su caso, de la adjudicación solicitada por el acreedor. La 

sociedad trasladará copia de dicho testimonio a todos los socios en el plazo máximo de cinco días a contar de la 

recepción del mismo. 

3. El remate o la adjudicación al acreedor serán firmes transcurrido un mes a contar de la recepción por la sociedad 

del testimonio a que se refiere el apartado anterior. En tanto no adquieran firmeza, los socios y, en su defecto, y 

sólo para el caso de que los estatutos establezcan en su favor el derecho de adquisición preferente, la sociedad, 

podrán subrogarse en lugar del rematante o, en su caso, del acreedor, mediante la aceptación expresa de todas las 

condiciones de la subasta y la consignación íntegra del importe del remate o, en su caso, de la adjudicación al 

acreedor y de todos los gastos causados. Si la subrogación fuera ejercitada por varios socios, las participaciones se 

distribuirán entre todos a prorrata de sus respectivas partes sociales. 

Artículo 110 Régimen de la transmisión mortis causa 



19 
 

1. La adquisición de alguna participación social por sucesión hereditaria confiere al heredero o legatario la condición 

de socio. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los estatutos podrán establecer a favor de los socios 

sobrevivientes, y, en su defecto, a favor de la sociedad, un derecho de adquisición de las participaciones del socio 

fallecido, apreciadas en el valor razonable que tuvieren el día del fallecimiento del socio, cuyo precio se pagará al 

contado. La valoración se regirá por lo dispuesto en esta ley para los casos de separación de socios y el derecho de 

adquisición habrá de ejercitarse en el plazo máximo de tres meses a contar desde la comunicación a la sociedad de 

la adquisición hereditaria. 

Artículo 160 Competencia de la junta 

Es competencia de la junta general deliberar y acordar sobre los siguientes asuntos: 

………………………………………………… 

f) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. Se presume el carácter 

esencial del activo cuando el importe de la operación supere el veinticinco por ciento del valor de los activos que 

figuren en el último balance aprobado. 

Artículo 173 Forma de la convocatoria 

1. La junta general será convocada mediante anuncio publicado en la página web de la sociedad si ésta hubiera sido 

creada, inscrita y publicada en los términos previstos en el artículo 11 bis. Cuando la sociedad no hubiere acordado 

la creación de su página web o todavía no estuviera ésta debidamente inscrita y publicada, la convocatoria se 

publicará en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en 

que esté situado el domicilio social. 

2. En sustitución de la forma de convocatoria prevista en el párrafo anterior, los estatutos podrán establecer que la 

convocatoria se realice por cualquier procedimiento de comunicación individual y escrita, que asegure la recepción 

del anuncio por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en la documentación de la 

sociedad. En el caso de socios que residan en el extranjero, los estatutos podrán prever que sólo serán 

individualmente convocados si hubieran designado un lugar del territorio nacional para notificaciones. 

3. Los estatutos podrán establecer mecanismos adicionales de publicidad a los previstos en la ley e imponer a la 

sociedad la gestión telemática de un sistema de alerta a los socios de los anuncios de convocatoria insertados en la 

web de la sociedad. 

Artículo 175 Lugar de celebración 

Salvo disposición contraria de los estatutos, la junta general se celebrará en el término municipal donde la sociedad 

tenga su domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la junta ha sido 

convocada para su celebración en el domicilio social. 

Artículo 178 Junta universal 

1. La junta general quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa 

convocatoria, siempre que esté presente o representada la totalidad del capital social y los concurrentes acepten 

por unanimidad la celebración de la reunión. 

2. La junta universal podrá reunirse en cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero. 

Artículo 183 Representación voluntaria en la junta general de la sociedad de responsabilidad limitada 
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1. El socio sólo podrá hacerse representar en la junta general por su cónyuge, ascendiente o descendiente, por otro 

socio o por persona que ostente poder general conferido en documento público con facultades para administrar 

todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio nacional. 

Los estatutos podrán autorizar la representación por medio de otras personas. 

2. La representación deberá conferirse por escrito. Si no constare en documento público, deberá ser especial para 

cada junta. 

3. La representación comprenderá la totalidad de las participaciones de que sea titular el socio representado. 

Artículo 189 Especialidades en el ejercicio de los derechos de asistencia y voto en las sociedades anónimas 

1. Para el ejercicio del derecho de asistencia a las juntas y el de voto será lícita la agrupación de acciones. 

2. De conformidad con lo que se disponga en los estatutos, el voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en 

el orden del día de cualquier clase de junta general podrá delegarse o ejercitarse por el accionista mediante 

correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice 

debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto. 

3. Los accionistas que emitan sus votos a distancia deberán ser tenidos en cuenta a efectos de constitución de la 

junta como presentes. 

Artículo 198 Mayoría ordinaria 

En la sociedad de responsabilidad limitada los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los votos válidamente 

emitidos, siempre que representen al menos un tercio de los votos correspondientes a las participaciones sociales 

en que se divida el capital social. No se computarán los votos en blanco. 

Artículo 212 bis Administrador persona jurídica 

1. En caso de ser nombrado administrador una persona jurídica, será necesario que ésta designe a una sola persona 

natural para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo. 

2. La revocación de su representante por la persona jurídica administradora no producirá efecto en tanto no 

designe a la persona que le sustituya. Esta designación se inscribirá en el Registro Mercantil en los términos 

previstos en el artículo 215. 

Artículo 235 Notificaciones a la sociedad 

Cuando la administración no se hubiera organizado en forma colegiada, las comunicaciones o notificaciones a la 

sociedad podrán dirigirse a cualquiera de los administradores. En caso de consejo de administración, se dirigirán a 

su Presidente. 

Artículo 245 Organización y funcionamiento del consejo de administración 

1. En la sociedad de responsabilidad limitada los estatutos establecerán el régimen de organización y 

funcionamiento del consejo de administración, que deberá comprender, en todo caso, las reglas de convocatoria y 

constitución del órgano, así como el modo de deliberar y adoptar acuerdos por mayoría. 

2. En la sociedad anónima cuando los estatutos no dispusieran otra cosa, el consejo de administración podrá 

designar a su presidente, regular su propio funcionamiento y aceptar la dimisión de los consejeros. 

3. El consejo de administración deberá reunirse, al menos, una vez al trimestre. 

Artículo 249 Delegación de facultades del consejo de administración 

1. Cuando los estatutos de la sociedad no dispusieran lo contrario y sin perjuicio de los apoderamientos que pueda 

conferir a cualquier persona, el consejo de administración podrá designar de entre sus miembros a uno o varios 
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consejeros delegados o comisiones ejecutivas, estableciendo el contenido, los límites y las modalidades de 

delegación. 

2. La delegación permanente de alguna facultad del consejo de administración en la comisión ejecutiva o en el 

consejero delegado y la designación de los administradores que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su 

validez el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del consejo y no producirán efecto alguno 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

3. Cuando un miembro del consejo de administración sea nombrado consejero delegado o se le atribuyan funciones 

ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se celebre un contrato entre este y la sociedad que deberá ser 

aprobado previamente por el consejo de administración con el voto favorable de las dos terceras partes de sus 

miembros. El consejero afectado deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El 

contrato aprobado deberá incorporarse como anejo al acta de la sesión. 

4. En el contrato se detallarán todos los conceptos por los que pueda obtener una retribución por el desempeño de 

funciones ejecutivas, incluyendo, en su caso, la eventual indemnización por cese anticipado en dichas funciones y 

las cantidades a abonar por la sociedad en concepto de primas de seguro o de contribución a sistemas de ahorro. El 

consejero no podrá percibir retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o 

conceptos no estén previstos en ese contrato. 

El contrato deberá ser conforme con la política de retribuciones aprobada, en su caso, por la junta general. 

Artículo 285 Competencia orgánica 

1. Cualquier modificación de los estatutos será competencia de la junta general.  

2. Por excepción a lo establecido en el apartado anterior, salvo disposición contraria de los estatutos, el órgano de 

administración será competente para cambiar el domicilio social dentro del territorio nacional. 

Artículo 301 Aumento por compensación de créditos 

1. Cuando el aumento del capital de la sociedad de responsabilidad limitada se realice por compensación de 

créditos, éstos habrán de ser totalmente líquidos y exigibles. Cuando el aumento del capital de la anónima se realice 

por compensación de créditos, al menos, un veinticinco por ciento de los créditos a compensar deberán ser 

líquidos, estar vencidos y ser exigibles, y el vencimiento de los restantes no podrá ser superior a cinco años. 

2. Al tiempo de la convocatoria de la junta general se pondrá a disposición de los socios en el domicilio social un 

informe del órgano de administración sobre la naturaleza y características de los créditos a compensar, la identidad 

de los aportantes, el número de participaciones sociales o de acciones que hayan de crearse o emitirse y la cuantía 

del aumento, en el que expresamente se hará constar la concordancia de los datos relativos a los créditos con la 

contabilidad social. 

3. En la sociedad anónima, al tiempo de la convocatoria de la junta general se pondrá también a disposición de los 

accionistas en el domicilio social una certificación del auditor de cuentas de la sociedad que, acredite que, una vez 

verificada la contabilidad social, resultan exactos los datos ofrecidos por los administradores sobre los créditos a 

compensar. Si la sociedad no tuviere auditor de cuentas, la certificación deberá ser expedida por un auditor 

nombrado por el Registro Mercantil a solicitud de los administradores. 

4. En el anuncio de convocatoria de la junta general, deberá hacerse constar el derecho que corresponde a todos los 

socios de examinar en el domicilio social el informe de los administradores y, en el caso de sociedades anónimas, la 

certificación del auditor de cuentas, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

5. El informe de los administradores y, en el caso de las sociedades anónimas, la certificación del auditor se 

incorporará a la escritura pública que documento la ejecución del aumento. 
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LEY CONCURSAL 

Artículo 100 Contenido de la propuesta de convenio  

1. La propuesta de convenio deberá contener proposiciones de quita o de espera, pudiendo acumular ambas.  

2. La propuesta de convenio podrá contener, además de quitas o esperas, proposiciones alternativas o adicionales 

para todos o algunos de los acreedores o clases de acreedores, con excepción de los acreedores públicos. Entre las 

proposiciones se podrán incluir las ofertas de conversión del crédito en acciones, participaciones o cuotas sociales, 

obligaciones convertibles, créditos subordinados, en créditos participativos, en préstamos con intereses 

capitalizables o en cualquier otro instrumento financiero de rango, vencimiento o características distintas de la 

deuda original. 

En caso de conversión del crédito en acciones o participaciones, el acuerdo de aumento de capital del deudor 

necesario para la capitalización de créditos deberá suscribirse por la mayoría prevista, respectivamente, para las 

sociedades de responsabilidad limitada y anónimas en los artículos 198 y 201.1 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. A efectos del artículo 301.1 del 

citado texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se entenderá que los pasivos son líquidos, están vencidos 

y son exigibles. 

 

Disposición adicional cuarta Homologación de los acuerdos de refinanciación 

…………………………………………………………………………….. 

3. A los acreedores de pasivos financieros que no hayan suscrito el acuerdo de refinanciación o que hayan mostrado 

su disconformidad al mismo y cuyos créditos no gocen de garantía real o por la parte de los créditos que exceda del 

valor de la garantía real, se les extenderán, por la homologación judicial, los siguientes efectos acordados en el 

acuerdo de refinanciación: 

a) Si el acuerdo ha sido suscrito por acreedores que representen al menos el 60 por ciento del pasivo financiero, 

las esperas, ya sean de principal, de intereses o de cualquier otra cantidad adeudada, con un plazo no superior a 

cinco años, o la conversión de deuda en préstamos participativos durante el mismo plazo. 

b) Si el acuerdo ha sido suscrito por acreedores que representen al menos el 75 por ciento del pasivo financiero, 

las siguientes medidas: 

1.º Las esperas con un plazo de cinco años o más, pero en ningún caso superior a diez. 

2.º Las quitas. 

3.º La conversión de deuda en acciones o participaciones de la sociedad deudora. En este caso: 

i) Los acreedores que no hayan suscrito el acuerdo de refinanciación o que hayan mostrado su 

disconformidad al mismo podrán optar entre la conversión de deuda en capital o una quita 

equivalente al importe del nominal de las acciones o participaciones que les correspondería 

suscribir o asumir y, en su caso, de la correspondiente prima de emisión o de asunción. A falta 

de indicación expresa, se entenderá que los citados acreedores optan por la referida quita. 

ii) El acuerdo de aumento de capital del deudor necesario para la capitalización de créditos 

deberá adoptarse por la mayoría prevista, respectivamente, para las sociedades de 

responsabilidad limitada y anónimas en los artículos 198 y 201.1 del Texto Refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. A efectos 

del artículo 301.1 del citado Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se entenderá 

que los pasivos financieros son líquidos, están vencidos y son exigibles. 

 

 

O.JUS. 1840/2015: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9803  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9803
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ANEXO 2.- RDGRN MENCIONADAS. 

 

RDGRN19diciembre2012: https://www.boe.es/boe/dias/2013/01/25/pdfs/BOE-
A-2013-727.pdf  

RDGRN10octubre2012: https://www.boe.es/boe/dias/2012/11/02/pdfs/BOE-A-
2012-13620.pdf  

RDGRN16junio2015: https://www.boe.es/boe/dias/2015/08/10/pdfs/BOE-A-
2015-8960.pdf  

RDGRN23marzo2015: http://www.boe.es/boe/dias/2015/04/17/pdfs/BOE-A-
2015-4176.pdf  

RDGRN10julio2013: http://www.boe.es/boe/dias/2013/08/08/pdfs/BOE-A-
2013-8780.pdf  

https://www.boe.es/boe/dias/2013/01/25/pdfs/BOE-A-2013-727.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/01/25/pdfs/BOE-A-2013-727.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2012/11/02/pdfs/BOE-A-2012-13620.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2012/11/02/pdfs/BOE-A-2012-13620.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/08/10/pdfs/BOE-A-2015-8960.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/08/10/pdfs/BOE-A-2015-8960.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/04/17/pdfs/BOE-A-2015-4176.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/04/17/pdfs/BOE-A-2015-4176.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/08/08/pdfs/BOE-A-2013-8780.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/08/08/pdfs/BOE-A-2013-8780.pdf

